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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo nuevo 15. Distritos de Luz. Créense
los Distritos de Luz, como un modelo de
recuperación, gestión y aprovechamiento
económico, mediante el uso de infraestructura
de publicidad exterior visual que incorpore
nuevas tecnologías e innovación en polígonos
específicos de la ciudad. Serán creados
mediante acto administrativo debidamente
motivado expedido por la Alcaldía Mayor de
Bogotá junto con las entidades competentes
para tal fin.

Parágrafo. La Administración Distrital
formulará e implementará las acciones
necesarias para reglamentar la
implementación de los Distritos de Luz.

Artículo nuevo 15. Distritos de Luz. Créense
los Distritos de Luz, como un modelo de
recuperación, gestión y aprovechamiento
económico del espacio público, mediante el
uso de infraestructura de publicidad exterior
visual que incorpore nuevas tecnologías e
innovación.

Los Distritos de Luz serán creados y
reglamentados mediante acto administrativo
debidamente motivado expedido por la
Alcaldía Mayor de Bogotá junto con las
entidades competentes.

Parágrafo 1. La Administración Distrital
formulará e implementará las acciones
necesarias para reconocer, crear, fortalecer,
consolidar y/o posicionar los Distritos de Luz.

Parágrafo 2. Modifíquese el artículo 29 del
Acuerdo Distrital 01 de 1998, compilado en el
Decreto Distrital 959 de 2000, en los
siguientes términos:

“ARTÍCULO 29. Se podrá hacer uso
de publicidad exterior visual prevista
en el presente acuerdo, así como la
integración de nuevos elementos
publicitarios. La publicidad exterior
visual que se realice en el marco de
actividades de aprovechamiento
económico así como aquella que se
realice en fachadas podrá incorporar
diferentes tipos de innovación
tecnológica.”
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Justificación:

El artículo propuesto reconoce a los Distritos de Luz como zonas que promueven la recuperación,
restauración y preservación del patrimonio histórico de la ciudad. A través de la generación de
recursos financieros provenientes de actividades publicitarias en estas zonas.

Estos espacios pretenden no solo fomentar el desarrollo económico local, sino también promover
un turismo sostenible y responsable que contribuya al cuidado y disfrute de nuestro patrimonio
urbano, con el uso e implementación de nuevas tecnologías e innovación. Los Distritos de Luz
representan, así, una oportunidad única para impulsar el crecimiento económico en armonía con la
preservación de nuestra historia y cultura.

Además de su función comercial, estos distritos pueden organizar eventos o ferias relacionadas
con la industria creativa, deportiva y turística. Esta integración contribuye a crear un entorno de
negocios dinámico que fomenta la innovación y, en última instancia, contribuye a mejorar las
condiciones del espacio público en la ciudad de Bogotá.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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